
Declaración sobre la cooperación internacional en la exploración y 
utilización del espacio ultraterrestre en beneficio e interés de 

todos los Estados, teniendo especialmente en cuenta las 
necesidades de los países en desarrollo 

 

Aprobado por la Asamblea General en su resolución 51/122, de 13 de diciembre de 1996 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacíficos sobre la labor realizada en su 391 período de sesiones y el texto de la Declaración 
sobre la cooperación internacional en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre en 
beneficio e interés de todos los Estados, teniendo especialmente en cuenta las necesidades de los 
países en desarrollo, que fue aprobado por la Comisión y figura como anexo de su informe, 

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas, 

Recordando especialmente las disposiciones del Tratado sobre los principios que deben regir las 
actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna 
y otros cuerpos celestes, 

Recordando asimismo sus resoluciones pertinentes relativas a las actividades en el espacio 
ultraterrestre, 

Teniendo presentes las recomendaciones de la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
la Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos y de las demás 
conferencias internacionales pertinentes sobre este tema, 

Reconociendo el alcance e importancia cada vez mayores de la cooperación internacional entre los 
Estados y entre los Estados y las organizaciones internacionales en la exploración y utilización del 
espacio ultraterrestre con fines pacíficos, 

Teniendo en cuenta la experiencia adquirida en actividades internacionales de cooperación, 

Convencida de la necesidad y de la importancia de seguir fortaleciendo la cooperación 
internacional a fin de establecer una colaboración amplia y eficiente en esa esfera en beneficio e 
interés de todas las partes involucradas,  

Deseosa de facilitar la aplicación del principio de que la exploración y utilización del espacio 
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, deberán realizarse en beneficio e interés 
de todos los países, sea cual fuere su grado de desarrollo económico y científico, e incumben a 
toda la humanidad, 

Aprueba la Declaración sobre la cooperación internacional en la exploración y utilización del 
espacio ultraterrestre en beneficio e interés de todos los Estados, teniendo especialmente en 



cuenta las necesidades de los países en desarrollo, que figura en el anexo de la presente 
resolución. 

 

 

Anexo.  Declaración sobre la cooperación internacional en la exploración y utilización del 
espacio ultraterrestre en beneficio e interés de todos los Estados, teniendo especialmente en 

cuenta las necesidades de los países en desarrollo 

1. La cooperación internacional en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre con fines 
pacíficos (en lo sucesivo “cooperación internacional”) se realizará de conformidad con las 
disposiciones del derecho internacional, incluidos la Carta de las naciones Unidas y el Tratado 
sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización 
del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes. La cooperación internacional se 
realizará en beneficio e interés de todos los Estados, sea cual fuere su grado de desarrollo 
económico, social, científico o técnico, e incumbirá a toda la humanidad. Deberán tenerse en 
cuenta especialmente las necesidades de los países en desarrollo.  

2. Los Estados pueden determinar libremente todos los aspectos de su participación en la co-
operación internacional en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre sobre una base 
equitativa y mutuamente aceptable. Los aspectos contractuales de esas actividades de 
cooperación deben ser equitativos y razonables, y deben respetar plenamente los derechos e 
intereses legítimos de las partes interesadas, como, por ejemplo, los derechos de propiedad 
intelectual.  

3. Todos los Estados, en particular los que tienen la capacidad espacial necesaria y programas de 
exploración y utilización del espacio ultraterrestre, deben contribuir a promover y fomentar la 
cooperación internacional sobre una base equitativa y mutuamente aceptable. En este contexto, 
se debe prestar especial atención a los beneficios y los intereses de los países en desarrollo y los 
países con programas espaciales incipientes o derivados de la cooperación internacional con 
países con capacidad espacial más avanzada.   

4. La cooperación internacional se debe llevar a cabo según las modalidades que los países 
interesados consideren más eficaces y adecuadas, incluidas, entre otras, la cooperación 
gubernamental y no gubernamental; comercial y no comercial; mundial, multilateral, regional o 
bilateral; y la cooperación internacional entre países de distintos niveles de desarrollo.   

5. La cooperación internacional, en la que se deben tener especialmente en cuenta las 
necesidades de los países en desarrollo, debe tener por objeto la consecución de, entre otros, los 
siguientes objetivos, habida cuenta de la necesidad de asistencia técnica y de asignación racional y 
eficiente de recursos financieros y técnicos:  

a) Promover el desarrollo de la ciencia y la tecnología espaciales y de sus aplicaciones;  

b) Fomentar el desarrollo de una capacidad espacial pertinente y suficiente en los Estados 
interesados;  



c) Facilitar el intercambio de conocimientos y tecnología entre los Estados, sobre una base 
mutuamente aceptable. 

6. Los organismos nacionales e internacionales, las instituciones de investigación, las 
organizaciones de ayuda para el desarrollo, los países desarrollados y los países en desarrollo 
deben considerar la utilización adecuada de las aplicaciones de la tecnología espacial y las 
posibilidades que ofrece la cooperación internacional para el logro de sus objetivos de desarrollo.  

7. Se debe fortalecer la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos 
en su función, entre otras, de foro para el intercambio de información sobre las actividades 
nacionales e internacionales en la esfera de la cooperación internacional en la exploración y 
utilización del espacio ultraterrestre.  

8. Se debe alentar a todos los Estados a que contribuyan al programa de las Naciones Unidas de 
aplicaciones de la tecnología espacial y a otras iniciativas en la esfera de la cooperación 
internacional de conformidad con su capacidad espacial y su participación en la exploración y 
utilización del espacio ultraterrestre.  

 


